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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera cómo obtuvo la dirección física de notificación de 

la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

2. Alléguese poder suficiente para iniciar la presente accion en el cual se 

incluya la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte 

actora, conforme lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 

3. Indíquese en virtud de qué acto o contrato los demandados ostentan la 

calidad de administradores de los bienes inmuebles relacionados en el 

libelo genitor, como quiera que, en el acápite de hechos se manifiesta 

que con ocasión del fallecimiento de la señora Paulina Pacheco de 

Coronado, el acuerdo previo en tal sentido carece de efectos. 

4. Apórtese la totalidad de los documentos que se enuncian en el acápite 

de pruebas, como quiera que, los mismos no se allegaron al protocolo. 

5. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la 

Ley 640 de 2001. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 21 de abril de 2022 
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